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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

  
CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: GLORIA YAZMIN CASTELLANOS SANDOVAL, obrando en 
calidad de presidente y representante legal de la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
SERVIDORES PÚBLICOS CIVILES NO UNIFORMADOS QUE PRESTAN SUS 
SERVICIOS AL MINISTERIO DE DEFENSA –ASERVIDEM    
ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA- DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00171-00 
 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección E, quien mediante proveído de fecha 09 de septiembre 
de 2022, resolvió confirmar la sanción por desacato impuesta por este Juzgado, en 
los siguientes términos: 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto de ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
proferido por el Juzgado Décimo (10. °) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
por medio del cual sancionó al mayor general Carlos Alberto Rincón Arango, en calidad 
de Director de Sanidad del Ejército Nacional, por desacato a la sentencia de tutela 
emitida el ocho (8) de junio del dos mil veintidós (2022), de conformidad con las 
consideraciones de la presente decisión. 
 
SEGUNDO: Exhortar al mayor general Carlos Alberto Rincón Arango, en calidad de 
Director de Sanidad del Ejército Nacional, para que acredite el cumplimento de la orden 
emitida en el fallo de tutela proferido en este trámite constitucional, remitiendo copia de 
las actividades adelantadas al juzgado de instancia”.   

 

En consecuencia, por Secretaría requiérase a la parte accionante, para que informe 
dentro del término de dos (02) días, si la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional 
ya dio cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Juzgado el 08 de junio de 2022. 
 
Requiérase igualmente al DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que informe dentro del término de dos (02) días, si ya procedió a dar 
cumplimiento al fallo de tutela de primera instancia emitido por este Juzgado. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal y disciplinaria del Director de 
Sanidad del Ejército Nacional, por desacato a la orden judicial emitida en el fallo de 
tutela.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R.- 
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